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Bogotá D.C.,  julio 20 de 2012 

Doctor:

JESÚS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General 

Cámara de Representantes 

Capitolio Nacional 

Referencia: Proyecto de Ley “Por medio de la cual se expide la Ley de Servicios Sociales y se dictan otras disposiciones”
De manera atenta, presentamos el proyecto de ley Proyecto de Ley “Por medio de la cual se expide la Ley de Servicios Sociales y se dictan otras disposiciones”, con el propósito de iniciar el respectivo trámite legislativo en el Congreso de la República. 
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Proyecto de Ley No_________

“Por medio de la cual se expide la Ley de Servicios Sociales 

y se dictan otras disposiciones”

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. OBJETO. El propósito de este proyecto de ley es garantizar la prestación de los servicios sociales en condiciones de calidad y equidad en Colombia.

ARTÍCULO  2. SERVICIO SOCIAL. Este proyecto de ley regula las prestaciones y acciones afirmativas dirigidas a promover las condiciones materiales y las redes sociales que permiten el libre ejercicio de las capacidades individuales básicas y la integración a la comunidad de las personas, familias y poblaciones, cuando la vulnerabilidad o la discriminación, les impiden lograrlas por sus propios medios. Los servicios sociales son herramientas de la política pública social.  

Las personas jurídicas públicas y privadas prestan servicios sociales bajo la inspección, vigilancia y control del Estado.

PARÁGRAFO. De la reglamentación de esta ley se excluyen los servicios sociales de salud, educación, seguridad social en pensiones, riesgos profesionales, trabajo y empleo. 

ARTÍCULO 3. Son sujetos de los servicios sociales, preferentemente:

a. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afectados por desnutrición; deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea afectado por condiciones familiares adversas; maltrato o abuso; abandono, ausencia o irresponsabilidad de progenitores en el cumplimiento y garantía de sus derechos; ser víctimas de cualquier tipo de explotación; vivir en la calle; ser víctimas del tráfico de personas, la pornografía y el comercio sexual; trabajar en condiciones que afecten su desarrollo e integridad física y mental; infractores y víctimas del delito; ser hijos de padres que padezcan enfermedades terminales o en condiciones de extrema pobreza; ser migrantes y repatriados, y ser víctimas de desplazamiento, del conflicto armado y de persecución étnica o religiosa.

b. Las mujeres en estado de gestación o lactancia y las madres adolescentes; mujeres en situación de maltrato o abandono, y en situación de explotación, incluyendo la sexual.

c. Adultos mayores en desamparo, incapacidad, marginación o sujetos a maltrato.

d. Personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales.

e. Indígenas migrantes, desplazados o en situación de vulnerabilidad.

f. Dependientes de personas privadas de su libertad, de enfermos terminales, de alcohólicos o de fármaco dependientes.

g. Personas en situación de indigencia y habitantes de la calle.

h. Alcohólicos y fármaco dependientes.

i. Repatriados e inmigrantes.

j. Víctimas de la comisión de delitos.

k. Víctimas de desastres naturales. 

l. Los demás sujetos considerados en situación de vulnerabilidad y sujetos de acciones afirmativas.

ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS: Son principios de los servicios sociales: 

a. Universalidad: Los servicios sociales se prestan a quien los necesite, sin discriminación por su edad, sexo, orientación sexual, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

b. Equidad: Los servicios sociales evidencian, evitan y disminuyen los desequilibrios injustos y evitables. Es un principio irrenunciable de los servicios sociales la equidad de género.

c. Diversidad: Los servicios sociales reconocen, protegen, promocionan y restauran la pluralidad de condiciones, identidades, necesidades, gustos y expresiones, que las personas, familias y comunidades, desean que se reconozcan como parte de su identidad.

d. Integralidad: Los servicios sociales reconocen todas las causas de las necesidades que atienden y plantean soluciones coordinadas para estas.  Los servicios sociales deberán garantizar la intervención sin daño en los territorios.

e. Participación: Los servicios sociales se fundan en la comunicación entre los prestadores de servicios sociales y las personas, familias y poblaciones a las cuales se dirigen. El flujo de información debe ser suficiente, claro y constante.   

f. Utilidad: Los servicios sociales deben desaparecer ó disminuir las situaciones de emergencia que dieron origen a su prestación. 

 

g. Continuidad: Los servicios sociales se prestan siempre que las condiciones de necesidad los demanden. 

h. Corresponsabilidad: El sector público y el privado, la ciudadanía y la comunidad internacional son parte del logro de la calidad de los servicios sociales.

ARTÍCULO 5.  ATRIBUTOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES. Para los efectos de esta ley, los siguientes atributos son factores de calidad de la prestación de los servicios sociales:

a. Asequibilidad: Es la capacidad de disponer la cantidad de recursos necesarios para la realización de los derechos. Los prestadores de servicios sociales deben focalizar y priorizar la atención.   

b. Accesibilidad: Es la capacidad de garantizar que los servicios sociales estén al alcance de todos y todas, con talento humano formado, diseños inclusivos e información accesible y confiable. Los servicios sociales deben prestarse con inmediatez.

c. Aceptabilidad: Es la capacidad de brindar servicios sociales acordes con las creencias y costumbres de las personas, familias y poblaciones. 

d. Adaptabilidad: Es la capacidad de permanecer brindando soluciones mientras existan las necesidades, atendiendo a la multiplicidad y complejidad de sus causas. Un servicio social debe disminuir las necesidades de la población sujeta de atención.     

ARTÍCULO 6. DE LOS ESTÁNDARES TÉCNICOS DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS SOCIALES. Son estándares de los servicios sociales, además de los específicos que surgen en atención a la naturaleza de cada servicio social, los siguientes:

a. ESTÁNDAR DE AMBIENTES ADECUADOS, INCLUYENTES Y SEGUROS. Los servicios sociales deben cumplir las reglamentaciones universales de diseño de infraestructura, espacio físico institucional, dotación, medidas de seguridad, planes de prevención de emergencias, ubicación territorial y accesibilidad.   

b. ESTÁNDAR DE NUTRICIÓN Y SALUBRIDAD SUFICIENTES. Los servicios sociales deben garantizar, en condiciones higiénico-sanitarias óptimas, el aporte  nutricional requerido, con lo cual se logre la promoción y cuidado del adecuado estado nutricional y de salud de las personas, familias y poblaciones.

c. ESTÁNDAR DE TALENTO HUMANO. Los servicios sociales deben garantizar un talento humano con el  perfil, competencias, habilidades y conocimientos propios de la misión de cada servicio. Estas condiciones se extienden al equipo de apoyo que debe existir por cada cantidad de personas beneficiarias de cada servicio. Las actividades de tiempo parcial, el horario flexible o el voluntariado, no deben ser causa de incumplimiento de los derechos laborales.  

d. ESTÁNDAR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA. Los servicios sociales deben contar con un conjunto de  lineamientos, procedimientos y medidas que permitan realizar acciones de mejoramiento y registro continuo de la eficiencia, al interior de cada organización que los presta, dando un manejo respetuoso y eficiente a los recursos disponibles, la realidad social y la normatividad. 

e. ESTÁNDAR DE INFORMACIÓN SOCIAL. Los servicios sociales deben contar en cada una de sus etapas de diseño, prestación y evaluación, con un sistema de indicadores que sirvan como soporte para la vigilancia y el control a la prestación del servicio, cuya denominación, estructura y características tiendan a la unificación y estandarización de los niveles de calidad.

f. ESTÁNDAR ESPECÍFICO DEL SERVICIO. No obstante los estándares mencionados en esta ley, los servicios sociales deben atender principalmente a los estándares determinados para cada actividad específica, que se desarrolla según el tipo de servicio social, donde se tienen en cuenta los factores de salud, sociales, ocupacionales, emocionales y de recreación de las personas, familias y poblaciones.

PARÁGRAFO. SISTEMA UNICO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS SOCIALES. El Gobierno Nacional creará el Sistema Único de Aseguramiento de Calidad de los Servicios Sociales dentro del cual desarrollará los anteriores estándares y los procesos del sistema, para dar cuenta de lo establecido en la presente ley.

 
TITULO II

GESTIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES

ARTÍCULO 7. DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES. Los servicios sociales reconocen siempre el carácter multidimensional y complejo de la naturaleza humana, de las familias y las poblaciones y de las relaciones de éstas con su entorno.

ARTÍCULO 8. DIAGNÓSTICO. Todos los prestadores de servicios sociales públicos y privados, deben realizar un diagnóstico previo de las necesidades a las cuales responden los servicios sociales. Igualmente, deberán hacer una evaluación posterior a la intervención de la población. 

ARTÍCULO 9.  SOCIALIZACIÓN DE LOS DIAGNÓSTICOS. La metodología usada y los resultados de los diagnósticos, deberán ser socializados permanentemente a las comunidades sujetas de atención, con el fin de retroalimentar las conclusiones a las que se llegan y fortalecer la efectividad de los servicios sociales.

La información sobre la atención a necesidades y potencialidades mediante servicios sociales, hace parte del Sistema Integral de Información de la Protección Social – SISPRO.

ARTÍCULO 10. CRITERIOS DE FOCALIZACIÓN DEL GASTO SOCIAL. La focalización de servicios sociales debe combinar criterios de información geográfica y de información individual. 

El índice Sisben será complementario únicamente si se cuenta con un criterio de focalización más garantista de los derechos.

ARTÍCULO 11.  RESTRICCIÓN DE SIMULTANEIDAD. Una persona que participa en un servicio social, no podrá acceder y pertenecer a otro donde reciba el mismo tipo de prestación o atención, por la misma causa. 

ARTÍCULO 12. DIVULGACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES. La administración distrital o municipal establecerá mediante acto administrativo, los servicios sociales que presta y publicará en el marco de la estrategia Gobierno en Línea, el portafolio de servicios sociales públicos y privados que se ofrecen en su territorio, indicando su modalidad, condiciones de ingreso y egreso, naturaleza del prestador, entre otros aspectos que garanticen el acceso y fortalezcan la vigilancia y control a los mismos. 

ARTÍCULO 13. RED DE PRESTADORES. Los entes territoriales y las organizaciones privadas podrán asociarse para mejorar la calidad y el cubrimiento de los servicios sociales en los territorios y principalmente, para colaborar jurídica, técnica y económicamente a los entes territoriales que no puedan prestar servicios sociales por sus propios medios con los estándares establecidos en la presente  ley. 
ARTÍCULO 14. DE LA CONFORMACIÓN DE LA RED. A los distritos y municipios que no puedan garantizar por si mismos servicios sociales bajo los requisitos de esta ley, se articularán planes de acción coordinados por la administración departamental, en el marco de los objetivos de la Red de Protección Social para la Superación de la Pobreza Extrema – UNIDOS.

ARTÍCULO 15. PARTICIPACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA POLÍTICA SOCIAL. El Estado garantizará la participación de las organizaciones privadas prestadoras de servicios sociales y de los sujetos de atención, en el proceso de construcción de las políticas públicas sociales de los entes territoriales en los cuales actúen.

ARTÍCULO 16. DE LA ATENCIÓN SOCIOSANITARIA. El Estado garantiza los cuidados continuados o de larga duración a todas aquellas personas que presentan simultáneamente falta de autonomía o discriminación y patologías crónicas, para las cuales se requiera de servicios sociales, sanitarios y de salud al mismo tiempo.

ARTÍCULO 17: GESTIÓN SOCIO SANITARIA INTEGRAL: Créanse en los municipios y distritos, equipos de coordinación sociosanitaria para determinar la competencia de cada sector de la administración, en la atención de cada necesidad concreta. 

Los equipos son de carácter permanente y están integrados como mínimo por el sector salud y social de la administración. Se realizará un modelo asistencial para cada caso a atender.

ARTÍCULO 18. CANALIZACIÓN A SERVICIOS SOCIALES. Los diagnósticos realizados por el sector salud en coordinación con el Departamento para la Prosperidad Social en todos los entes territoriales, deben identificar las necesidades susceptibles de ser atendidas a través de  servicios sociales. 

Ante la identificación de una persona que requiera atención sociosanitaria, se deberá remitir al equipo sociosanitario, quien garantizará la prestación simultanea de la atención en salud y la canalización al servicio social correspondiente.

TITULO III

REGISTRO DE PRESTADORES DE  SERVICIOS SOCIALES

ARTÍCULO 19.  REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS SOCIALES. Créanse el Registro Único de Prestadores de Servicios Sociales -RUPSS-, en cabeza de cada distrito o municipio. 

ARTÍCULO 20. OBJETIVO DEL REGISTRO. El RUPSS tiene como objetivo identificar el capital social, evitar la simultaneidad, asegurar la integralidad de las respuestas a las necesidades y potencialidades de las personas y familias, la continuidad de la atención y la coordinación de los actores en la vigilancia de los servicios sociales y en la búsqueda de soluciones a la vulnerabilidad y discriminación en los territorios. 

El RUPSS deberá ser obtenido por las personas jurídicas públicas y privadas que presten servicios sociales y podrá ser exigido por el Estado, el sector privado y la ciudadanía en cualquier momento. 

El Registro Único de Prestadores de Servicios Sociales es gratuito.

ARTÍCULO 21. PROCESOS DEL REGISTRO. Para efectos del proceso de registro se desarrollarán los siguientes pasos:

1. Inscripción

2. Asesoría técnica

3. Registro

4. Inspección, Vigilancia y Control 

Las organizaciones privadas, deberán tramitar un registro por cada una de los establecimientos donde presten servicios sociales.

ARTÍCULO 22. DE LA INSCRIPCIÓN: Todas las personas jurídicas públicas y privadas que presten servicios sociales deberán realizar su inscripción con fines de obtener el RUPSS, ante la administración municipal o distrital. En ningún caso esta inscripción, equivaldrá al Registro Único de Prestadores  de Servicios Sociales.

La administración distrital o municipal recopilará información necesaria para identificar los servicios sociales que presta cada organización, la población sobre la cual tiene cobertura, el territorio donde actúa y número de establecimientos o sedes. Igualmente informará a cada organización privada la normatividad que rige los servicios sociales que presta y el proceso para recibir la asesoría técnica especializada.

ARTÍCULO 23. CUALIFICACIÓN Y ASESORÍA TÉCNICA. La cualificación y asesoría técnica es el paso posterior a la inscripción y consiste en el acompañamiento de orden técnico y profesional coordinado por la administración distrital o municipal, el cual se presta a las personas jurídicas públicas y privadas   con el objetivo de alcanzar los principios, atributos y estándares de esta ley y sus reglamentaciones. 

La administración expedirá por acto administrativo motivado el ingreso, egreso o exclusión del proceso de acompañamiento de cada uno de los establecimientos donde se presten servicios sociales en su territorio. 

ARTÍCULO 24. REGISTRO EN LAS BASES DEL RUPSS. La Administración Distrital o Municipal habiendo comprobado el cumplimiento de esta ley y sus reglamentos, incluirá por acto administrativo el establecimiento en el RUPSS. 

Semestralmente se enviará copia de los RUPSS expedidos al Ministerio de Salud y Protección Social con fines de garantizar su publicidad y el ejercicio de la rectoría de la Política Pública de Protección Social.

El Registro Único de Prestadores de Servicios Sociales, contará con la siguiente información:

a. La razón social de la organización que presta servicios sociales.

b. El establecimiento al que se incluye en el RUPSS, identificando el ente territorial donde actúa.  

c. Los servicios sociales que se prestan en el establecimiento. 

d. Las necesidades que atiende con dichos servicios sociales.

e. La población a la cual van dirigidas tales servicios sociales. 

f. La vigencia del Registro otorgado la cual no podrá superar el término de un año.

PARÁGRAFO. Los prestadores de servicios sociales, deberán solicitar su inscripción para obtener el Registro dentro de los ocho (8) meses contados a partir de la entrada en vigencia de esta ley.  

A riesgo de hacerse sujeto de las sanciones previstas, ningún prestador de servicios sociales podrá actuar sin RUPSS luego de tres (3) años de vigencia de la presente ley. 

ARTÍCULO 25 INFORMACIÓN. Las personas jurídicas públicas y privadas prestadoras de servicios sociales presentes en los territorios, vigilarán e  informarán a la administración distrital o municipal y a los organismos de control, las irregularidades o inconsistencias en el proceso de trámite del Registro.

TITULO IV

INSPECCIÓN, VIGILANCIA  Y CONTROL A LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS SOCIALES

ARTÍCULO 26. INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. La Inspección y Vigilancia es una actividad continua en cabeza de la administración distrital o municipal, tiene como propósito obtener la información necesaria, pertinente, oportuna y suficiente para la obtención o renovación del Registro Único de Prestadores de Servicios Sociales -RUPSS.

El Ministerio de Salud y Protección Social en coordinación con el Departamento para la Prosperidad Social, reglamentará bajo los mandatos de esta ley, los lineamientos y criterios para la Inspección y Vigilancia de los prestadores de servicios sociales por parte de los entes distritales y municipales y para la garantía de participación de la ciudadanía en este proceso. 

La Inspección y vigilancia es una actividad permanente, que podrá iniciarse de oficio o cuando se presenten peticiones, quejas o reclamos, las cuales se resolverán en los términos del Código Contencioso Administrativo.
ARTÍCULO 27. DE LA FUNCIÓN DE CONTROL. La función de control a la prestación de los servicios sociales será ejercida en cada distrito o municipio  a través de la entidad cabeza del sector administrativo de coordinación Social, específicamente en la Oficina Asesora Jurídica o la oficina que haga sus veces. 

En su ejercicio, cada Oficina Asesora Jurídica aplicará el procedimiento señalado en el Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 28. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL CONTROL A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES. Son objetivos específicos del  control a los servicios sociales:

a. Velar por el cumplimiento de los principios, atributos y estándares de los servicios sociales.

b. Garantizar el cumplimiento de las recomendaciones dadas en los procesos de cualificación, asesoría, inspección y vigilancia a los prestadores privados de servicios sociales.

c. Proporcionar información oportuna, veraz y confiable al Ministerio de Salud y Protección Social y a los organismos de control.

ARTÍCULO 29. DE LAS INFRACCIONES. Los establecimientos donde se prestan servicios sociales podrán ser objeto de sanción cuando incurran en cualquiera de las siguientes conductas:

a. Presentar documentación falsa o adulterada a las autoridades que la requieran.

b. Utilizar información engañosa o que induzca a error sobre diagnósticos, calidad, requisitos, cobertura o utilidad de los servicios sociales ofrecidos.

c. Prestar servicios sin las condiciones de calidad de esta ley y sus reglamentaciones.

d. Prestar servicios sociales sin contar con el RUPSS.

e. Incumplir las obligaciones frente a las autoridades de control.

ARTÍCULO 30. DE LAS SANCIONES. Las sanciones se aplicarán bajo el principio de proporcionalidad, cuidando siempre de no desestimular injustamente la iniciativa pública y privada para la prestación de servicios sociales.  

La administración municipal ó distrital impondrá mediante resolución motivada, las siguientes sanciones a los establecimientos que prestan servicios sociales, cumpliendo el trámite respectivo que iniciará de oficio o previa la presentación del reclamo, 

Cuando incurran en las infracciones establecidas en el artículo 28 de la presente ley:

a. Amonestación escrita.

b. Suspensión de la prestación de un servicio social específico sin cierre del establecimiento, mientras se demuestra la capacidad para prestarlo con las condiciones de calidad contenidas en esta ley y sus reglamentos.

c. Cierre temporal del establecimiento, mientras se demuestra la capacidad para prestar servicios sociales con las condiciones de calidad contenidas en esta ley y sus reglamentos.

d. Cuando la infracción consista en la prestación de servicios sociales sin estar inscrito en el RUPSS, o estándolo con el Registro desactualizado, podrá generarse el cierre temporal del establecimiento mientras se regulariza su situación. Solo se podrá restablecer la prestación del servicio una vez se haya  actualizado u obtenido el respectivo Registro.

e. Cancelación definitiva del RUPSS.

Una vez en firme la resolución motivada de la administración distrital o municipal, se solicitará la concurrencia de la autoridad de policía para la materialización de la sanción. 

Estas sanciones no obstan para aplicar las sanciones derivadas de la jurisdicción administrativa, civil, penal o laboral a las organizaciones privadas que presten servicios sociales en Colombia. 

TITULO V 

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 31. INCENTIVOS. La Administración Municipal o Distrital y el Ministerio de Salud y Protección Social en coordinación con el Departamento para la Prosperidad Social, establecerán acciones de reconocimiento y fortalecimiento e incentivos no pecuniarios a las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, que cumpliendo de manera sobresaliente la normatividad vigente, se destaquen por la transparencia en sus actuaciones, sus iniciativas sobresalientes, la utilidad e integralidad de sus servicios sociales o que realicen investigaciones debidamente divulgadas y publicaciones sobre los servicios sociales.

ARTÍCULO 32. EXPERIENCIAS EXITOSAS. Cada municipio o distrito deberá informar al Ministerio de Salud y Protección Social, las experiencias públicas y privadas exitosas en procesos de diagnóstico, atención sociosanitaria y solución a necesidades a través de servicios sociales en sus territorios, con el fin de determinar los estándares que provean, a nivel técnico y político, un lenguaje común sobre la solución a problemas comunes de vulnerabilidad y discriminación en la sociedad colombiana en el marco de la iniciativa de Gobierno en línea.

PARÁGRAFO. El Estado reconocerá los derechos morales de autor sobre herramientas o métodos creados por las organizaciones privadas para la prestación de los servicios sociales.  

ARTÍCULO 33. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.
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_________________________


_________________________
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Senador de la República 
_________________________
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_________________________


_________________________
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IVAN CEPEDA CASTRO
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Representante a la Cámara

______________________


_________________________

JORGE ENRIQUE ROBLEDO


GERMAN NAVAS TALERO 

Senador de la República



Representante a la Cámara
_________________________


_________________________

ALEXANDER LÓPEZ 



PARMENIO CUÉLLAR

 

Senador de la República



Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Este proyecto tiene como punto de partida en su formulación el enfoque de derechos como “marco conceptual explícito que orienta desde el derecho internacional de los derechos humanos el proceso de formulación, implementación y evaluación de la política social
”,  y dentro de esta, a los servicios sociales. En tal medida, el estudio del proyecto deberá tener en cuenta como lente de análisis esta postura conceptual. 

En efecto, el Bloque de Constitucionalidad strictu sensu, consignado en el artículo 93 de la Constitución Política de Colombia, en diversos instrumentos indica las obligaciones de los Estados en relación con la garantía, protección  y restablecimiento de los derechos de las personas, dichas normas están dirigidas a garantizar las condiciones materiales  de existencia para todos los miembros de la comunidad política. En este sentido, el artículo 22 de la Declaración Universal de los Derechos humanos, adoptada por Colombia mediante Ley 16 de 1972, establece que: “Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”. Igualmente, el artículo 25 de la Declaración señala que “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad”. 

Asimismo, el numeral 3 del artículo 10 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, indica que “Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación económica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil.”, y el numeral 2 del artículo 13 del  mismo pacto indica que “los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.”

En el plano continental el protocolo adicional a la convención americana sobre derechos humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales "Protocolo de San Salvador", señala el artículo 10 que “Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social.”, y en el artículo 12 indica que “Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual.”, el mismo protocolo en el numeral 1 de su artículo 15 consigna que “La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por el Estado quien deberá velar por el mejoramiento de su situación moral y material.”  Igualmente, el artículo 16 del citado Protocolo de San Salvador señala que “Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo niño tiene el derecho a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo circunstancias excepcionales, reconocidas judicialmente, el niño de corta edad no debe ser separado de su madre. Todo niño tiene derecho a la educación gratuita y obligatoria, al menos en su fase elemental, y a continuar su formación en niveles más elevados del sistema educativo.  ”, y el artículo 17 del mentado protocolo afirma que “Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal cometido, los Estados partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica y en particular a:

a. proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se encuentren en condiciones de proporcionársela por sí mismas;

b. ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la posibilidad de realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades respetando su vocación o deseos;

c. estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida de los ancianos”. Finalmente, el artículo 18 del Protocolo señala que: “Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales tiene derecho a recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad. (…)”

En segundo término, la forma estatal escogida por el Constituyente y consignada en el preámbulo y el artículo 1 de la Constitución Política de Colombia de 1991,  es el Estado Social de Derecho que implica que el curso de acción de los poderes públicos esté dirigido a materializar directamente los principios y valores que el texto constitucional asegura. En tal sentido, los fines del estado estipulados en el artículo 2, en términos de “servir a la comunidad (…) facilitar la participación de todos y todas en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación (…) asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.”  y el artículo el Artículo 366 establece como finalidades sociales del Estado: “desarrollar el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población”, principios constitucionales que inspiran de manera profunda el  proyecto de ley  sub examine, pues los servicios sociales son una expresión de los valores constitucionales de dignidad humana y solidaridad respecto de aquellos participantes del contrato social a quienes les ha sido vulnerados sus derechos y,  por tanto, carecen de medios adecuados para enfrentar las contingencias de la vida en sociedad.   

En esta línea, el Estado Colombiano adoptó la ley 516 de 1999 “por medio de la cual se aprueba el Código Iberoamericano de Seguridad Social”, a través del cual se obliga a: 

· Artículo 10, numeral 3:  “La articulación de programas de servicios sociales facilita el cumplimiento de los fines de la Seguridad Social orientados al desarrollo y la promoción del ser humano, a la integración social de las personas marginadas y a la priorización de actuaciones dirigidas a los sectores más vulnerables de la población”.
· Artículo 107: establece una obligación respecto de la progresividad de los servicios sociales, así: “Los programas de servicios sociales que puedan establecerse, de conformidad con lo previsto en esta sección, se articularán de manera que progresivamente alcancen a toda la población, con arreglo en la legislación y las prácticas nacionales”.

· Artículo 108: indica el objetivo básico de los Servicios Sociales: “en las condiciones que establezcan la legislación y las prácticas nacionales, los programas de servicios sociales tendrán como objetivo básico poner a disposición de las personas y de los grupos en que éstas se integran, recursos, acciones y, en su caso, prestaciones para el logro de su más pleno desarrollo.”

· Artículo 109: señala la obligación de establecer una red de servicios sociales comunitarios, así: “El Estado que haya aceptado esta Sección del Código procurará, de conformidad con lo que prevean la legislación y las prácticas nacionales, establecer prioritariamente una red de servicios sociales comunitarios, con la finalidad de impulsar la promoción y el desarrollo de los individuos, grupos específicos o comunidades étnicas, potenciando la vía de participación y el fomento de la asociación, como cauce eficaz para el impulso del voluntariado social.”

· Artículo 110: define en similares términos a los anteriores que: “En la medida que lo permitan las disponibilidades económicas y de conformidad con lo que prevean la legislación y las prácticas nacionales, se establecerá una red de servicios sociales en favor de los sectores más vulnerables de la población que, por sus condiciones y circunstancias, necesiten de una atención específica.”

Por último, la Sentencia C-125 de 2000 recoge todo lo antedicho y afirma que: “(…) el objetivo básico de los servicios sociales es poner a disposición de las personas y grupos recursos, acciones y prestaciones para lograr su pleno desarrollo (…)”.  

Las anteriores obligaciones serán honradas por los gobiernos nacional, distrital y municipal en el marco del Estado Social de Derecho dado que esta ley establece el marco legal para prestar los servicios sociales en la perspectiva de garantizar, promover y restablecer los Derechos de los ciudadanos y las  ciudadanas, en el ámbito del Sistema de Protecciones Sociales. De esta forma, los servicios sociales responderán de manera más contundente a las necesidades, expectativas y potencialidades de las personas con la idoneidad, capacidad y seguridad requeridas para el desarrollo de condiciones óptimas de calidad de vida.

De otra parte, la ley 789 de 2002 “Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código sustantivo de Trabajo” en su artículo 1  define el Sistema de Protección Social “(…) como el conjunto de políticas públicas orientadas a disminuir la vulnerabilidad y a mejorar la calidad de vida de los colombianos, especialmente de los más desprotegidos. Para obtener como mínimo el derecho a: la salud, la pensión y al trabajo. (…)”. 

Bajo esta definición normativa, los  servicios sociales son uno de los componentes del sistema  de protecciones sociales  para responder a las necesidades que experimentan los individuos en sociedad, y que impactan el disfrute de sus  derechos sociales, específicamente, están dirigidos a conjurar las contingencias generadas por “(…) hechos o actos que afectan la seguridad económica y el bienestar de individuos y sus familias (…)”
.

Adicionalmente, el control desarticulado de los servicios sociales, es uno de los problemas más agudos para garantizar los derechos de las personas que participan en ellos. Sin embargo, las simples acciones de control no garantizan que el alcance de los servicios sociales como instrumentos de política social para el ejercicio de los derechos y el mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos y colombianas. En este sentido, una estrategia integral de Control sobre los servicios sociales puede evitar que las acciones se desarrollen de forma discrecional y que el Estado pueda ser más eficiente en las obligaciones específicas que tiene encomendada, con eficacia y eficiencia. 

Resulta evidente la poca evolución del desarrollo de los servicios sociales en nuestro país a partir de las expectativas y necesidades de las personas que acceden a ellos, ya que no se ha potenciado la participación ciudadana en la formulación de sus características técnicas, ni el diseño específico de estos. 

Desde el sector económico se han potenciado estrategias para la generación de empleo, de emprendimientos e ingresos, sin considerarse aún herramientas que fortalezcan el desarrollo de los servicios sociales como sector económico influyente en la sociedad, siendo este un instrumento que aporta al desarrollo humano, entendiendo que la naturaleza del servicio social es brindar un mejor nivel de calidad de vida a los individuos que acceden a ellos, promoviendo mejores oportunidades para su desarrollo y evolución. 

Teniendo en cuenta lo dicho, es a todas luces necesario, conveniente y prudente adecuar la legislación nacional y desarrollar un sistema de calidad de los servicios sociales para garantizar la realización de los valores y principios constitucionales y legales  de “Dignidad humana”, “Enfoque de Derechos”, “Solidaridad”, “Eficacia de los derechos consignados en la Carta Política”  “progresividad en la realización de derechos” consignados en la Constitución, el Bloque de Constitucionalidad, la Ley 516 de 1999 y la Ley 789 de 2002.  

En síntesis, de manera general se propone implementar un proceso de inscripción, asesoría técnica, inspección, vigilancia y control que permita  bajo un monitoreo continuo y coordinado transectorialmente, garantizar la prestación de los servicios sociales de acuerdo con los estándares definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. Dichas actividades se encuentran plenamente respaldadas por la normatividad precedente y hacen posible la realización de los compromisos adquiridos en el marco del Estado Social de Derecho. 

Este es el panorama general al que responde nuestra iniciativa legislativa, hacer realidad lo expresado en estas páginas es el reto que nos hemos trazado y  no dudamos que el Congreso de la República hará eco de este planteamiento a favor de respuestas integrales a las necesidades sociales de colombianos y colombianas.

Proposición

De conformidad con las consideraciones precedentes proponemos a la Honorable Cámara de Representantes dar primer debate al proyecto de ley “Por medio de la cual se expide la Ley de Servicios Sociales y se dictan otras disposiciones”.
De los honorables congresistas, 

_________________________


_________________________

ALBA LUZ PINILLA PEDRAZA


MAURICIO OSPINA

Representante a la Cámara


Senador de la República 
_________________________


_________________________

GLORIA INÉS RAMIREZ 


WILSON NEBER ARIAS



Senadora de la República



Representante a la Cámara


_________________________


_________________________

HERNANDO HERNÁNDEZ  


IVAN CEPEDA CASTRO

Representante a la Cámara 



Representante a la Cámara

_________________________


_________________________

JORGE ENRIQUE ROBLEDO


GERMAN NAVAS TALERO 

Senador de la República



Representante a la Cámara
________________________


_________________________

ALEXANDER LÓPEZ 



PARMENIO CUÉLLAR

 

Senador de la República



Senador de la República




� Ver, Abramovich Víctor. Una aproximación al enfoque de derechos en las estrategias y políticas de desarrollo. En Revista de la Cepal 88. Abril 2006.


� Ver, Cortés González Juan Carlos. Derecho de la Protección Social. Primera Edición. Legis. Bogotá. 2009. Pág. 3. 
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